
Titular del Tribunal Calificador designado por Resolución de 22 de Febrero de 2024 
de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M de 5 de Marzo), modificado 
por Resolución de 23 de mayo de 2024 (B.O.C.M de 5 de junio) ,para juzgar el 
proceso selectivo convocado por Orden 450/2021, de 13 de Octubre , de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para el acceso a plazas de la 
categoría profesional de Socorrista ( Grupo IV, Nivel 3, Área C) mediante pruebas 
selectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del 
personal laboral, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2018 
(B.O.C.M de 20 de Diciembre)

De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
por la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de
los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de
Madrid (B.O.C.M. de 14 de mayo) y en la base Novena de la Orden 586/2021, de 15
de noviembre por parte del Tribunal Calificador designado por Resolución de fecha
13 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M. de
22 de diciembre de 2023, Núm. 304), adjunto se remite a ese Centro Directivo, como 
anexos al presente escrito, relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, por orden de puntuación, unificando en un único listado, conforme a las bases
de la convocatoria, turno libre.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Madrid, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10.4.a), en relación con el artículo
6.2.b), de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el
artículo 69 del referido texto legal.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2024 

La Secretaria del Tribunal

Dirección General de Función Pública
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
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